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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 
SOLICITANTES:   ARIEL FERNANDO ARIZA MORENO y LILIANA MARGARITA CAMACHO 
PROCESO: DESIGNACION CURADOR AD-HOC CANCELACION DE PATRIMONIO 
RADICADO: 501504089001 -2022- 00175- 00 
AUTO:                        235 23 

Castilla La Nueva (Meta),veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

1. ASUNTO 
 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, decide el despacho lo que en 
derecho corresponde. 

2. CONSIDERACIONES. 
 

De conformidad con el tramite previsto para este tipo de actuaciones en el artículo 579 de la ley 
1564 de 2012, el acto procesal subsiguiente, no es otro que el decreto de las pruebas del proceso, 
y la convocatoria a la audiencia para su practica, oportunidad en la cual se resolverá de fondo la 
cuestión sometida a consideración de este juzgado.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CASTILLA LA NUEVA, 
META, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR las pruebas del proceso. Así:  
 
1.1 DOCUMENTALES 
 
Fotocopia de la cédula de los solicitantes. 
Registro civil de matrimonio. 
Registros civiles de nacimiento de los menores RUBY MARGARITA ARIZA CAMACHO, JEAN 
PAUL ARIZA CAMACHO, e JEAN PIERRE ARIZA CAMACHO, identificados con NIUP 
1094051022,1091985683 y 1091985684, respectivamente.  
Escritura pública 5390 de 5 de octubre de 2022 otorgada en la Notaria Única del Círculo de 
Acacías.  
Certificado de tradición y libertad con matrícula 232 – 43056. 
Certificado de tradición y libertad con matrícula 230 – 95470 
 
SEGUNDO: SEÑALAR el día 25 de abril de 2023 a las 08:00, para la audiencia en la que se 
practicaran las pruebas y se resolverá de fondo el asunto de la referencia.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

    
 
 

 
 

L I B A R D O  H E R R E R A  P A R R A D O  
J u e z .  
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